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RECUADRO 10

EL SECTOR TEXTIL FRENTE A LA ELIMINACIÓN DE CUOTAS

En enero de 2005, según el Acuerdo Multilateral de Multifibras y en el marco de las negociaciones de la Organiza-
ción	Mundial	del	Comercio	(OMC),	se	culminó	con	la	última	etapa	de	liberalización	de	las	cuotas	textiles.	En	este	
contexto	y	luego	de	que	las	exportaciones	textiles	peruanas	registraran	un	crecimiento	de	33	por	ciento	en	el	2004,	
las	previsiones	del	impacto	de	la	eliminación	de	cuotas	iban	desde	tasas	pesimistas	que	señalaban	caídas	de	hasta	
5	por	ciento	en	las	exportaciones	textiles	hasta	tasas	de	crecimiento	consideradas	optimistas	de	10	por	ciento	en	el	
2005.	Los	resultados,	sin	embargo,	han	sido	superiores.	Así,	en	el	año	2005,	las	exportaciones	textiles	mostrarían	
un	crecimiento	de	17	por	ciento	y	en	particular,	las	prendas	de	vestir	registrarían	un	aumento	de	20	por	ciento.	Los	
siguientes factores influyeron en este mejor desempeño:

•		 La	imposición	de	cuotas	temporales	a	China	por	parte	de	Estados	Unidos	de	Norteamérica	a	partir	de	mayo	
cuando	empezaban	a	disminuir	los	pedidos.	Las	restricciones	comprendieron:	hilados	de	algodón	peinado,	me-
dias	de	algodón,	camisas	y	blusas	de	tejido	de	punto	de	algodón,	pantalones	de	algodón,	entre	otros.	A	partir	
del	1	de	enero	del	2006	la	importación	de	textiles	y	prendas	chinas	hacia	Estados	Unidos	de	Norteamérica	está	
limitada por el acuerdo de salvaguardas firmado por Estados Unidos de Norteamérica y China en noviembre 
2005,	los	que	afectan	a	34	categorías	y	que	expiran	en	el	2008.	Ante	la	inminencia	de	la	imposición	de	restric-
ciones	a	China	por	parte	de	Estados	Unidos	de	Norteamérica,	entre	enero	y	mayo,	las	exportaciones	chinas	de	
las	categorías	relevantes	para	el	Perú	se	incrementaron	aproximadamente	612	por		ciento	(de		US$	58	millones	
a		US$	413	millones	para	camisas	y	blusas	de	tejido	de	punto	de	algodón).	

•		 La	preferencia	arancelaria	de	aproximadamente	20	por	ciento	que	ofrece	el	ATPDEA	y	que	atenúa	la	diferencia	
de	costos	para	enfrentar	a	la	competencia	china.	

•	 El	mantenimiento	de	nichos	de	exportación,	en	términos	de	calidad	de	algodón	y	prendas	con	mayor	valor	agre-
gado.

•  La existencia de prendas de corto tiraje, la respuesta rápida a los pedidos de los clientes, flexibilidad, los           
horarios	coincidentes	con	Estados	Unidos	de	Norteamérica,	la	tecnología	vigente	y	un	sistema	de	muestras	y	
prototipos	para	promocionar	los	productos.	El	hecho	que	la	industria	textil	en	el	Perú	está	compuesta	de	media-
nas	empresas	que	están	integradas	verticalmente,	permite	cambios	de	pedidos	hasta	10	días	antes	del	cierre	
del	ciclo	productivo.	

•			 Mejoras	de	productividad	como:	

o		 Optimización	de	los	procesos	de	pesos	y	medidas	para	estandarización	de	prendas.

o		 Optimización	de	procesos	para	obtención	de	colores	uniformes	en	los	lotes	de	pedidos.

o		 Optimización	del	uso	de	la	tela	a	través	de	programas	computarizados,	por	ejemplo,	para	los	cortes,	que	
posibilitan	un	menor	desperdicio.

o		 Introducción	del	uso	de	gas	en	los	procesos	de	fabricación	y	acabado	de	las	telas.	

o		 Ajustes	en	el	rol	y	rotación	de	personal.


